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EXP. N°143-2015.

CONSTANCIA DE ASISTENCIA E INVITACIÓN
PARA CONCILIAR

En la ciudad de Puno, siendo las dieciséis horas del dla veinticuatro de julio del año 2015, ante

mi ASUNTA VIOLETA AMARU JARA, en mi calidad de Conciliador debidamente acreditado por

el Ministerio de Justicia, mediante Registro N° 25037, Y con acreditación en asuntos de carácter

Familiar NO2426, presentó su solicitud de conciliación el Procurador Público del GOBIERNO

REGIONAL PUNO representado por el Abg, BELlNDA MARISOL VllCA CHAVEZ, otorgando

facultad a la Abg, ARACELI OBLlTAS TORRES con ICA N' 04396, a efectos de liegar a un

acuerdo conciliatorio con don(s) CONSORCIO COllAO 63, representado por RAFAEL'

BONIFACIO NORIEGA FIDAlGO, siendo la (s) materia (s) a conciliar:

1. Detenninar se DEJE SIN EFECTO lA SOLICITUD DE RESOlUCION DE CONTRATO,

presentado por CONSORCIO COllAO 63, al Gobierno Regional Puno, mediante Carta

Nota?al~ec~119 de marzo del 2015. Notificada en fecha 14 de mayo del 2015.
ASISTENCIA DE UNA DE lAS PARTES:

Siendo I~dje~éil horas con diez minutos del dia veinticuatro de julio del año 2015, y luego de

hacer los liamados respectivos soio se verificó la presencia de:

Abog. ARACELI OBLlTAS TORRES en representación del Procurador Público del
GOBIERNO REGIONAL - PUNO,

H~biendo NO asistido el (los) señor (es):

CONSORCIO COllAO 63, representado por RAFAEL BONIFACIO NORIEGA FIDAlGO~

SE SEÑALA NUEVA FECHA PARA lA REALlZACION DE lA AUDIENCIA DE CONCILlACION:

De conformidad con lo señalado por la Ley de conciliación N° 26872, MODIFICADO POR EL

Decreto Legislativo NO1070 Y EL Decreto Supremo N° 014-2008- JUS - Reglamento de la Ley de

conciliación, se convoca a una nueva sesión para la realización de la audiencia de conciliación
para el día 12 agosto del año dos mil quince a horas 16:00 pm., en las instalaciones del

Centro de COn~i1iªción-Gr.atu!!9,~egrade Puno, ubicada en Jirón Huancané NjO'119, primer Piso,
dándose por notificada ia parte aSistente,
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1/' Centro de CO~iliación Extrajudicial ,,:':': ' l~1" ,,:,'
" '.'...•: '... ,~. .----¿;¡;,::~:-qj¡;¡;¡;,::;;¡;;;;-- :ry~,~;¡;~" ACElI OBUTÁS TORRE~ .'

CONCiUADOR EXTRAj' DlCíAL <:~3';l~[.;,~~".

Rr,g. ¿l€; ,;clll<trior Ext:-aju ida! !'JD 250~i~~;
- "9. ConcH)acio'" en Fal ¡lis N( 2426 - -

Abogado Reg. CAe ND 2086.
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